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Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2022. 

 

Asunto: Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Con la finalidad de mantenerlos informados, se les hace del conocimiento que el día de 

hoy 28 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación información 

relevante en materia de comercio exterior, del cual se presenta a continuación: 

 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 

 

• ACUERDO por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2023 para la 

Secretaría de Economía. 
 

Se da a conocer en su ACUERDO ÚNICO, que para efectos de las diligencias o 

actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse ante las unidades 

administrativas de la Secretaría de Economía, se considerarán como días inhábiles en el 

año 2023, además de los sábados y domingos, los siguientes: 

 

I. 6 de febrero; 

II. 20 de marzo; 

III. 6 y 7 de abril; 

IV. 1 y 5 de mayo, y 

V. 2 y 20 de noviembre. 

 

Los días inhábiles correspondientes al mes de diciembre de 2023 se darán a conocer en 

términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Por lo anterior, se establece en su TRANSITORIO ÚNICO que el Acuerdo entrará en 

vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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• AVISO mediante el cual se da a conocer el ajuste ordinario de septiembre de 

2022 al monto del cupo máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos 

de América del ciclo azucarero comprendido entre el 1 de octubre de 2022 

y el 30 de septiembre de 2023. 
 

Se da a conocer el ajuste ordinario de septiembre de 2022 al monto del cupo máximo para 

exportar a los Estados Unidos de América (EUA), con vigencia del 1 de enero al 30 de 

septiembre de 2023, azúcar originaria de los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la 

caña de azúcar o de remolacha, del ciclo azucarero del 1 de octubre de 2022 al 30 de 

septiembre de 2023. 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

• OFICIO mediante el cual el C. Secretario de Hacienda y Crédito 

Público autoriza la constitución de la Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria denominada Administración del Sistema Portuario Nacional 

Cabo San Lucas, S.A. de C.V., agrupada al sector coordinado por la Secretaría 

de Marina. 
 

Se establece en su RESOLUCIÓN TERCERO que la Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria podrá llevar a cabo todas las acciones necesarias para la administración 

portuaria integral del puerto de Cabo San Lucas, Baja California Sur, mediante el ejercicio 

de los derechos y obligaciones derivados de la concesión que el Gobierno Federal 

le otorgue para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público 

federal, la construcción de obras e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios 

portuarios en el referido recinto de Cabo San Lucas, así como para la administración y 

explotación comercial, por cuenta propia o de terceros, de los bienes inmuebles que 

integren su zona de desarrollo, de conformidad con sus Estatutos Sociales y 

demás disposiciones aplicables. 
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SECRETARÍA DE MARINA. 

 

• AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el 

cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en los puertos de 

Alvarado y Tlacotalpan, Ver. 
 

Se hace del conocimiento que fueron actualizadas las bases de regulación tarifaria para el 

cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en los puertos de Alvarado y 

Tlacotalpan, Ver., mismas que pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

 

Prestador del servicio Puerto 

API Sistema Portuario Veracruzano, S.A. de 
C.V. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3541_2022.pdf 
  

Alvarado y 
Tlacotalpan, Ver. 

  
 

Por lo anterior, se establece en su artículo TRANSITORIO PRIMERO que el aviso 

entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Asimismo, en su artículo TRANSITORIO SEGUNDO establece que las bases de 

regulación tarifaria a que se refiere el aviso, entrarán en vigor a partir de los veinte 

días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

• AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el 

cobro del servicio portuario de amarre o desamarre de cabos, aplicables en 

el recinto portuario de Tuxpan, Ver. 
 

Se hace del conocimiento que fueron actualizadas las bases de regulación tarifaria para el 

cobro del servicio portuario de amarre o desamarre de cabos, aplicables en el puerto de 

Tuxpan, Ver., mismas que pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

 

 

http://www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3541_2022.pdf
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Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

María Azucena Santos 
Flores www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3545_202
2.pdf 

Servicio de amarre 
o desamarre de 
cabos 

Boya de la 
Terminal Marítima 
Tomza, S.A. de C.V., 
ubicada dentro del 
recinto portuario 
de Tuxpan, Ver.  

  

 

Por lo anterior, se establece en su artículo TRANSITORIO PRIMERO que el aviso entrará 

en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Asimismo, en su artículo TRANSITORIO SEGUNDO establece que las bases de 

regulación tarifaria a que se refiere el aviso, entrarán en vigor a partir de los veinte 

días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 

sea de utilidad en sus actividades. 

 

Atentamente 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

juridico@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2023 para la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5, fracción XVII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; y numeral 76 del artículo Tercero del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 

frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos con 

que cuentan en los trámites seguidos ante la Secretaría de Economía; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que los días que no se 

considerarán como hábiles se harán del conocimiento público mediante acuerdo de la persona titular de la 

dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y 

Que con el propósito de brindar certeza y seguridad jurídica a los particulares respecto de los trámites que 

se lleven a cabo ante la Secretaría de Economía y las actuaciones de los servidores públicos adscritos a la 

misma, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS DÍAS INHÁBILES DEL AÑO 2023 PARA LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Único. Para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban 

tramitarse ante las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, se considerarán como días 

inhábiles en el año 2023, además de los sábados y domingos, los siguientes: 

I. 6 de febrero; 

II. 20 de marzo; 

III. 6 y 7 de abril; 

IV. 1 y 5 de mayo, y 

V. 2 y 20 de noviembre. 

Los días inhábiles correspondientes al mes de diciembre de 2023 se darán a conocer en términos del 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 

Sánchez.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer el ajuste ordinario de septiembre de 2022 al monto del cupo máximo para 

exportar azúcar a los Estados Unidos de América del ciclo azucarero comprendido entre el 1 de octubre de 2022 y 

el 30 de septiembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL AJUSTE ORDINARIO DE SEPTIEMBRE DE 2022 AL MONTO 

DEL CUPO MÁXIMO PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DEL CICLO AZUCARERO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2022 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 

para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de octubre de 2017, 

y modificado mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020, 

establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América (EUA), azúcar originaria de los 

Estados Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 13 del Acuerdo establece la fórmula para determinar el monto del cupo total de cada ciclo 

azucarero y prevé que éste se calculará en julio de cada año y tendrá ajustes ordinarios en los meses de 

septiembre, diciembre y marzo de cada ciclo azucarero de acuerdo a las necesidades de los EUA del mes que 

correspondan los ajustes, el cual será dado a conocer por la Dirección General de Facilitación Comercial y de 

Comercio Exterior y la Dirección General de Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía, mediante aviso 

publicado en el DOF. 

El 19 de septiembre de 2022 se publicó en el DOF y en el portal electrónico del Servicio Nacional de 

Información de Comercio Exterior (SNICE) www.snice.gob.mx el aviso mediante el cual se dio a conocer el 

monto del cupo máximo para exportar azúcar a los EUA del ciclo azucarero comprendido entre el 1 de octubre 

de 2022 y el 30 de septiembre de 2023, con datos de julio de 2022 y una vigencia del 1 de octubre de 2022 al 

30 de septiembre de 2023. 

El informe sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE por sus 

siglas en inglés) correspondiente al mes de septiembre de 2022 se encuentra publicado por el Departamento 

de Agricultura de EUA (USDA por sus siglas en inglés), por lo que procede calcular el ajuste ordinario 

correspondiente a dicho mes. 

En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 12, fracciones IV y XXIX, 32, fracciones VII, inciso a), y XI, y 33, fracciones I y IX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el Punto 13 del Acuerdo, se da a conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 

exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación (Acuerdo), se da a conocer el 

ajuste ordinario de septiembre de 2022 al monto del cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de 

América (EUA), con vigencia del 1 de enero al 30 de septiembre de 2023, azúcar originaria de los Estados 

Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de remolacha, del ciclo azucarero del 1 de octubre de 

2022 al 30 de septiembre de 2023: 

Monto Unidad de medida 

1,027,969.641 Toneladas métricas valor crudo (TMVC) 

 

2.- Considerando lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo, el monto a que se refiere el numeral anterior 

se determinó conforme a la fórmula siguiente: 

CTt+1= mín [(Xt+1 *Z), Yt+1] 

Donde: 

• CTt+1 = Cupo total calculado en septiembre de 2022. 

• Xt+1 = Necesidades totales de EUA, con base en la publicación del informe de septiembre de 2022 

sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE por sus siglas en 

inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 

https://www.usda.gov/oce/commodity/wasde/wasde0922.pdf. Dicho monto se calcula de la siguiente 

manera: 

(Uso total * 1.135) - inventarios iniciales - producción de azúcar de caña y remolacha - importaciones 

bajo arancel-cupo - importaciones bajo otros programas de importación - (otras importaciones según 

precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use -Oferta y Uso de 

Azúcar en EUA- para otras de alto nivel + otras). 
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Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto (Toneladas cortas valor 

crudo) 

Uso total 12,665,000.00 

Inventarios iniciales 1,753,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 9,141,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,562,000.00 

Importaciones bajo otros programas de importación 250,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de alto nivel y otras) 50,000.00 

 

El resultado del cálculo es: 

Xt+1= 1,618,775.000 toneladas cortas valor crudo. 

El resultado anterior se convierte a TMVC al dividir entre el factor: 1.10231125, obteniendo como 

resultado: 

Xt+1 = 1,468,528.059 TMVC. 

• Z = 0.7 en el mes de septiembre. 

Xt+1 *Z = 1,468,528.059 * 0.7 

Xt+1 *Z = 1,027,969.641 TMVC. 

• Yt+1 = Excedente de oferta con la información del balance azucarero proyectado vigente al mes de 

julio de 2022, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar 

(CONADESUCA) de la siguiente manera: 

El diferencial entre la oferta total de azúcar, menos el consumo nacional total, menos el inventario final 

proyectado elaborado por CONADESUCA. Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto (Toneladas 

métricas) 

Oferta total de azúcar 7,112,915 

Consumo nacional total 4,505,652 

Inventario final proyectado 934,511 

 

El resultado del cálculo es: 

Yt+1 = 1,672,752.000 toneladas métricas. 

El resultado anterior se convierte a valor crudo al multiplicar por el factor: 1.06, obteniendo como resultado: 

Yt+1 = 1,773,117.120 TMVC. 

El resultado del cálculo CTt+1 = mín [(Xt+1*Z), Yt+1] es: 

CTt+1 = mín [(1,027,969.641), 1,773,117.120] 

CTt+1 = 1,027,969.641 TMVC. 

3.- De conformidad con el Punto 15, párrafos primero, fracción II, y segundo, inciso b) del Acuerdo, la 

asignación con datos de septiembre de 2022 es de: 807,690.432 TMVC. 

Considerando la asignación de cupo con datos a julio de 2022, el diferencial de cupo asignado con datos a 

septiembre de 2022 es de: 290,384.181 TMVC. 

La exportación relativa a la asignación del cupo a que se refiere el presente Aviso podrá realizarse del 1 

de enero al 30 de septiembre de 2023, de conformidad con el Punto 18, fracción II del Acuerdo. 

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2022.- Director General de Industrias Ligeras, Roberto Beltrán 

Ramírez.- Rúbrica.- Directora General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, Lorena Urrea 

García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual el C. Secretario de Hacienda y Crédito Público autoriza la constitución de la Empresa de 

Participación Estatal Mayoritaria denominada Administración del Sistema Portuario Nacional Cabo San Lucas, 

S.A. de C.V., agrupada al sector coordinado por la Secretaría de Marina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretario.- 100.- 118. 

ALMIRANTE JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN 

SECRETARIO DE MARINA 

P R E S E N T E. 

Hago referencia a la instrucción del C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que 

la Secretaría de Marina se consolide como una autoridad en materia de administración y conducción de 

puertos, así como al oficio número A.2959 de fecha 12 de diciembre de 2022, suscrito por Usted, mediante el 

cual solicitó realizar las gestiones tendientes para la autorización de la constitución de la Empresa de 

Participación Estatal Mayoritaria, denominada "Administración del Sistema Portuario Nacional Cabo San 

Lucas", S.A. de C.V. 

Al respecto, con fundamento en lo establecido por los artículos 31, fracción XXXII, y 46, fracción II de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6o., 28, 30 y 31 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 8 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5o. del Reglamento de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 8 B y 8 C del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, cuyos 

contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que 

persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; buscando de esta forma, el 

bienestar general de la población, a través de la construcción de un modelo viable de desarrollo económico, 

de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que garantice un progreso con justicia y 

un crecimiento con bienestar, para demostrar que sin autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que 

la modernidad puede ser forjada desde abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene por qué ser 

contrario a esa justicia social. 

Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la población, retomando el camino 

del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del endeudamiento, creación de 

empleos, fortalecimiento del mercado interno e impulso al "agro", a la investigación, la ciencia y la educación. 

Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, difundida en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, garantizar a la población de empleos, educación, salud y 

bienestar, por medio de la creación de fuentes de trabajo; la inversión tanto en infraestructura, así como en 

programas de desarrollo y bienestar sectoriales, regionales y coyunturales, a través de los cuales, el Gobierno 

Federal tiene como prioridad fortalecer el sector social de la economía, la industria, el comercio y sus 

servicios. 

Que el 07 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos", a través del cual se 

establece que la Secretaría de Marina tendrá atribuciones como autoridad en materia de puertos, a fin de 

conducir las políticas para el desarrollo del sistema portuario nacional, otorgar las concesiones, permisos y 

autorizaciones a que se refiere la ley de la materia, así como verificar su cumplimiento y resolver sobre su 

modificación, renovación o revocación. 

Que el 21 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Declaratoria por la que se 

revierten a favor de la Nación, las obras, terminales, marinas e instalaciones que integran el Recinto Portuario 

de Cabo San Lucas, Baja California Sur”, mediante la cual, en el numeral Primero, se prevé que se revierten a 
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favor de la Nación, los bienes de dominio público de la Federación, que tenía concesionados la empresa 

"FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.", para la Administración Portuaria Integral del Puerto de Cabo San 

Lucas, Baja California Sur; asimismo, en el numeral Segundo, dispone que a partir del día siguiente de la 

fecha de terminación de la vigencia del Título de Concesión otorgada el diez de abril de mil novecientos 

noventa y siete, y sus modificaciones, la totalidad de los bienes, derechos, equipos e instalaciones destinados 

directamente a los fines de la concesión, serán administrados directamente por el Estado, a través de la 

Secretaría de Marina, sin costo alguno y libres de todo gravamen, de conformidad con lo previsto en el artículo 

36 de la Ley de Puertos. 

Que con base en lo anterior, surge la necesidad de constituir la Empresa de Participación Estatal 

Mayoritaria, denominada "Administración del Sistema Portuario Nacional Cabo San Lucas", S.A. de C.V., cuyo 

objetivo es administrar el sistema portuario integral de Cabo San Lucas, Baja California Sur, a través del 

ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la concesión que el Gobierno Federal le otorgue a dicha 

Entidad para tal efecto; lo cual, a su vez, permitirá contribuir al crecimiento y estabilidad económica de la 

región, con la generación de empleos y el impulso al turismo, así como con la atención a las demás demandas 

económicas y sociales que han surgido al respecto. 

Que la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, en su Cuarta 

Sesión Ordinaria 2022, celebrada el 05 de diciembre de 2022, emitió el Acuerdo 22-IV-4, mediante el cual 

dictaminó favorablemente la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada 

“Administración del Sistema Portuario Nacional Cabo San Lucas”, S.A. de C.V., agrupada al sector coordinado 

por la Secretaría de Marina. 

Que la Dirección General de Normatividad Mercantil de la Secretaría de Economía, autorizó el uso de la 

denominación social “Administración del Sistema Portuario Nacional Cabo San Lucas”, a través del 

documento A202207221656230977. 

Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la Subsecretaría de Egresos de esta 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 315-A.-4905 de fecha 04 de noviembre de 

2022, autorizó a la Secretaría de Marina, la suficiencia presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2022, en 

términos de lo establecido en el artículo 8 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para la constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Administración del 

Sistema Portuario Nacional Cabo San Lucas”, S.A. de C.V., agrupada en el sector coordinado por la 

Secretaría de Marina, por la cantidad de $499,900.00 (Cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos pesos 

00/100 M.N.). 

Que mediante Acuerdo 077/2022, adoptado en Sesión Ordinaria Número 1434, celebrada el 12 de 

septiembre de 2022, el Consejo Directivo del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, aprobó la inversión en la Empresa de Participación 

Estatal Mayoritaria, denominada “Administración del Sistema Portuario Nacional Cabo San Lucas”, S.A. de 

C.V., por la cantidad de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.), y con ello será tenedor del 0.02% de las acciones 

representativas del Capital Social. 

Que mediante oficio número 312.A.-3561 de fecha 06 de octubre de 2022, la Dirección General de 

Programación y Presupuesto “B” de la Subsecretaría de Egresos, en términos del artículo 8 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, informó a la Unidad de Banca de Desarrollo de la 

Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, ambas unidades administrativas de esta Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la autorización para efectos de la disponibilidad presupuestaria al Banco Nacional 

de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por la 

cantidad de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.), a fin de que dicha Institución de Crédito pueda participar como 

accionista minoritario de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Administración del 

Sistema Portuario Nacional Cabo San Lucas”, S.A. de C.V. 

En virtud de lo expuesto, por acuerdo con el Titular del Ejecutivo Federal, he tenido a bien expedir la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. - Se autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, cuya 

organización y funcionamiento será el de una Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley 



 DIARIO OFICIAL Jueves 29 de diciembre de 2022 

Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones jurídicas aplicables, misma que estará 

agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de Marina. 

SEGUNDO. - La denominación social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria será 

“Administración del Sistema Portuario Nacional Cabo San Lucas”, S.A. de C.V. 

TERCERO.- La Empresa de Participación Estatal Mayoritaria podrá llevar a cabo todas las acciones 

necesarias para la administración portuaria integral del puerto de Cabo San Lucas, Baja California Sur, 

mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de la concesión que el Gobierno Federal le 

otorgue para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del dominio público federal, la construcción 

de obras e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios en el referido recinto de Cabo 

San Lucas, así como para la administración y explotación comercial, por cuenta propia o de terceros, de los 

bienes inmuebles que integren su zona de desarrollo, de conformidad con sus Estatutos Sociales y demás 

disposiciones aplicables. 

CUARTO. - El domicilio social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria se ubicará en Cabo San 

Lucas, Baja California Sur. 

QUINTO. - El capital social de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria será variable. La parte 

variable del capital social será ilimitada, y la parte mínima, sin derecho a retiro, será de $500,000.00 

(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y estará representada por acciones ordinarias y nominativas, con valor 

nominal de $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

Con base en lo anterior, el monto inicial de la participación estatal será de $500,000.00 (Quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.), correspondiendo 499,900.00 (Cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos pesos 

00/100 M.N.), de origen presupuestal a la Secretaría de Marina, y $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.) al Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 

como accionista minoritario. 

Las acciones representativas del capital social estarán divididas en 2 (dos) series de la manera siguiente: 

a) La serie "A", que estará integrada siempre por el 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones en 

circulación, las cuales sólo podrán ser suscritas o adquiridas por el Gobierno Federal, por 

organismos descentralizados y por entidades paraestatales, y 

b) La serie "B", que representarán el 49% (cuarenta y nueve por ciento) de las que se hallen en 

circulación, y podrán ser libremente suscritas o adquiridas por el Gobierno Federal, por el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, o por cualesquier persona física o moral, con cláusula de exclusión de extranjeros. 

Ahora bien, tanto la serie "A" como la serie "B" se dividirán en 2 (dos) subseries, de la forma siguiente: 

a) Las subseries "A-1" y "B-1", que comprenderán las acciones representativas de capital fijo, y 

b) Las subseries "A-2" y "B-2", que estarán integradas por las acciones que representen la porción 

variable del capital. 

SEXTO. - En cuanto a su duración, constitución, administración, liquidación y disolución, la Empresa de 

Participación Estatal Mayoritaria se sujetará a las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y sus Estatutos Sociales, así como a las demás disposiciones aplicables. 

SÉPTIMO. - Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente resolución, 

se realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de Marina, con movimientos 

compensados, por lo que no se incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos 

adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate ni subsecuentes. 

OCTAVO. - La Secretaría de Marina, en su carácter de coordinadora de Sector, deberá remitir a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público copia certificada del testimonio notarial en el que conste la 

constitución de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada “Administración del Sistema 

Portuario Nacional Cabo San Lucas”, S.A. de C.V. 

NOVENO. - La Secretaría de la Función Pública conforme a sus atribuciones, vigilará el debido 

cumplimiento de lo establecido en la presente resolución. 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 

Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MARINA 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 

portuaria, aplicables en los puertos de Alvarado y Tlacotalpan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 

fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o y 4o, fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de la 

Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren 

los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 

Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 

el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 

servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 

atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 

en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 

de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas las solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de 

Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifas por el uso de infraestructura 

portuaria, aplicables en los puertos de Alvarado y Tlacotalpan, Ver., mismas que fueron autorizadas por la 

Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 

tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA 

PARA EL COBRO POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, APLICABLES EN 

LOS PUERTOS DE ALVARADO Y TLACOTALPAN, VER.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 

regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en los puertos de Alvarado 

y Tlacotalpan, Ver., mismas que pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

Prestador del servicio Puerto 

API Sistema Portuario Veracruzano, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3541_2022.pdf 

Alvarado y 

Tlacotalpan, Ver. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 

de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 8 de diciembre de 2022.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 

Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de amarre 

o desamarre de cabos, aplicables en el recinto portuario de Tuxpan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 

fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o y 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracción I, 45, 50, 51, 

fracción V, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 67 al 69 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la 

Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio 

de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 

Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 

el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 

servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 

atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 

en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 

de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fue recibida una solicitud en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de Capitanías de 

Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a la tarifa para la prestación del servicio portuario 

de amarre o desamarre de cabos, aplicable en el recinto portuario de Tuxpan, Ver., misma que fue autorizada 

por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 

tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA 

EL COBRO DEL SERVICIO PORTUARIO DE AMARRE O DESAMARRE DE CABOS, 

APLICABLES EN EL RECINTO PORTUARIO DE TUXPAN, VER.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 

regulación tarifaria para el cobro del servicio portuario de amarre o desamarre de cabos, aplicables en el 

puerto de Tuxpan, Ver., mismas que pueden ser consultadas en la página electrónica siguiente: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

María Azucena Santos Flores 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/3545_2022.pdf 

Servicio de amarre o 

desamarre de cabos 

Boya de la Terminal 

Marítima Tomza, S.A. 

de C.V., ubicada dentro 

del recinto portuario de 

Tuxpan, Ver. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 

de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 8 de diciembre de 2022.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 

Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 


